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Capítulo V

Creencias y prácticas sobre la convivencia escolar  
en contextos educativos

Juan Pablo Sáenz Castiblanco1

Carolina Bahamón Salguero2

Mary Isabel Pacheco Molina3

La escuela es un agente de socialización del cual se espera que 
brinde los conocimientos básicos que permitan que todo indivi-
duo tenga la capacidad de desarrollarse de manera integral; para 
que, con los otros miembros de la comunidad, resuelvan los con-
flictos que se presenten. Por esta razón, ella se entiende como uno 
de los espacios aptos para integrar la persona en una sociedad de 
iguales y enseñarle a convivir idealmente en un buen clima escolar. 
Esta posibilidad se logra cuando se dan ciertas condiciones den-
tro del ámbito escolar, que no solo facilitan el ejercicio educativo, 
sino también, gestan las instancias que permitirán a los educandos 
interrelacionarse entre ellos, construyendo lazos sociales y redes 
psicoafectivas que darán los elementos que configurarán de alguna 
u otra manera la identidad.

1	 Licenciado en Educación Básica con énfasis en Ciencias Sociales, 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Docente de la Secretaría de 
Educación de Bogotá. Correo electrónico: jsaenz06@unisalle.edu.co 

2	 Psicóloga, Universidad Surcolombiana, Docente de la Secretaría de 
Educación de Bogotá. Correo electrónico: carolinabahamon@gmail.com 

3	 Psicóloga, UNAD, Especialista en Psicología Jurídica, Universidad Santo 
Tomás, Orientadora Escolar de la Secretaría de Educación de Bogotá. 
Correo electrónico: marypamo@unisabana.edu.co 
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Estas condiciones idóneas para el ejercicio escolar es lo que se ha dado 
en llamar, en el ámbito educativo, la convivencia. La importancia de este 
concepto radica en la necesidad que tienen las instituciones escolares de es-
tablecer escenarios propicios que lleven a la construcción de óptimas rela-
ciones sociales, que faciliten la interiorización de la cultura, su conservación 
o transformación, el aprendizaje de los conocimientos científicos y técnicos 
básicos para el desarrollo social e individual futuro y el andamiaje para la 
proyección de ciudadanos dinámicos (López et al., 2013). 

Por esta razón la convivencia se encuentra en el centro de múltiples 
debates del ámbito educativo, al punto de ser motivo de deliberaciones 
por parte del gobierno nacional, que, en el año 2013, hace pública la ‘Ley 
de Convivencia Escolar’, la cual se presenta como la instancia que crea los 
mecanismos, protocolos y rutas de atención de la coexistencia escolar en los 
colegios de la nación. (MEN, 2013). Ahora bien, independientemente de 
las formulaciones de Ley; que, de alguna manera demuestran la importan-
cia del tema, la convivencia tiene en el ámbito escolar, un escenario propio, 
particular y totalmente genuino, de tal manera que la hacen un fenómeno 
interesante de ser indagado y explorado desde una perspectiva sociológica. 
Llama la atención interpretar los móviles, los escenarios y las relaciones 
que se desarrollan de alguna u otra manera en la institución escolar y que 
permiten el desarrollo de los ambientes cotidianos de la avenencia. 

En este sentido, la investigación pretende dar cuenta de los aspectos 
más sobresalientes que sobre la convivencia escolar se tienen en la institu-
ción escolar. Hablamos de las creencias y de sus prácticas. Esto desde sus 
principales referentes simbólicos y aspectos narrativos más significativos, 
sus interrelaciones cotidianas y sus estados intencionales; que, de alguna 
forma, en conjunto permiten identificar los deseos, valores, teorías y mo-
tivaciones que se entretejen en las prácticas diarias que fundamentan los 
sistemas de valores o creencias (Bruner, 1984).

I.	 Las creencias y prácticas

Para Berger y Luckmann (2001) la sociedad es una realidad tanto ob-
jetiva como subjetiva, por esta razón, el proceso de socialización involucra 
una dialéctica que inicia con “la internalización: la aprehensión o interpre-
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tación inmediata de un acontecimiento objetivo en cuanto expresa signi-
ficado, o sea, en cuanto es una manifestación de los procesos subjetivos de 
otro que, en consecuencia, se vuelven subjetivamente significativos para mí” 
(Berger y Luckmann, 2001, p. 165). Es decir, para que la internalización 
tenga lugar, el individuo necesita tener conciencia del mundo donde viven 
los demás y asumirlo como propio: 

Todo individuo nace dentro de una estructura social objetiva en la cual 
encuentra a los otros significantes que están encargados de su socializa-
ción y que le son impuestos. Las definiciones que los otros significantes 
hacen de la situación del individuo le son presentadas a éste como reali-
dad objetiva. (Berger y Luckmann, 2001, p. 166).

Es así, que el individuo construye su realidad a partir del mundo so-
cial que le ha tocado vivir, se identifica con los otros, con sus primeros 
significantes y luego con la sociedad en general (los otros generalizados), 
asumiendo roles, formas de pensar, de conducta, valores, gestos, entre otros 
signos comunicativos. De este modo, 

La sociedad, la identidad y la realidad se cristalizan subjetivamente 
en el mismo proceso de internalización. Esta cristalización se corres-
ponde con la internalización del lenguaje (…). Cuando el otro gene-
ralizado se ha materializado en la conciencia, se establece una relación 
simétrica entre la realidad objetiva y la subjetiva. (Berger y Luckmann,  
2001, p. 169).

Justamente, en este proceso la realidad objetiva se constituye como rea-
lidad subjetiva: lo de afuera es igual a lo de adentro. Por esta razón, esta 
corresponsabilidad de lo que está en el exterior con lo que está en el interior 
se convierte en la base de las creencias del individuo.

Ahora bien, para Berger y Luckmann (2001), la socialización se presen-
ta en dos etapas. Una, denominada socialización primaria, que básicamente 
abarca el periodo que comienza en el nacimiento hasta el momento en el 
que se cristaliza ese “otro generalizado”. Es decir, la internalización subje-
tiva del mundo objetivo en la conciencia del individuo, convirtiéndolo en 
un miembro funcional de la sociedad. La otra o socialización secundaria, 
marca el proceso de “la internalización de “submundos” institucionales o 
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basados sobre instituciones (…) podemos decir que la socialización secun-
daria es la adquisición del conocimiento específico de “roles” estando éstos 
directa o indirectamente arraigados en la división del trabajo” (Berger y 
Luckmann, 2001, p. 175).

En consecuencia, tanto la socialización primaria como la secundaria 
son gestoras de creencias, pues al internalizar al “otro generalizado” como 
los “submundos institucionales” de la realidad que en turno le tocó vivir, se 
instauran las bases de lo que el individuo concebirá como algo legítimo de 
certidumbre, es decir, de ser un saber.

De esta manera todo individuo hereda un variado tipo de creencias y 
prácticas propias de su realidad sociocultural, convirtiéndose estas en ele-
mentos fundantes de su acción social. Pero ¿qué se entiende por creencias? 
y ¿qué relación tienen estas con las prácticas? Martín (2005), afirma que: 

Una creencia no es que sea un mapa para una acción, sino que ya es una 
acción –una acción simbólica y expresiva– cuyo contenido está inter-
namente relacionado con ella –no es una relación contingente– y, por 
tanto, no es separable de ella, ni le viene dado desde el exterior vía estí-
mulos (…) la creencia es una acción expresiva y simbólica que mantiene 
una relación interna con su contenido. O si se desea, que el contenido 
de una creencia viene fijado por la acción en que ella se expresa. (p. 213). 

Entonces, si la creencia (acción simbólica expresiva), está ligada a su 
contenido a través de la misma acción, sería esta misma la que me permi-
tiría saber si el contenido es falso; esto es, si la creencia no es verdadera, 
pues, no me sería posible creer algo que la misma acción me expresa que 
es espurio. Dado esto, sería la razón por la cual es posible la existencia 
de creencias verdaderas o falsas; o, más aún, de diversas creencias en las 
mismas situaciones o en otras semejantes (Martín, 2005). A partir de esta 
conclusión, los autores afirman que:

No es suficiente, por tanto, una explicación causal, sino que la expli-
cación ha de ser, digamos, conversacional o discursiva (…) la determi-
nación del contenido o del carácter representacional de la creencia es 
una determinación objetiva: de acuerdo con lo que dice el hablante, el 
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entorno en que lo dice, y la manera cómo actúa, podemos determinar 
objetivamente el contenido de sus creencias. (Martín, 2005, p. 218).

En esta misma línea, Van Dijk (1999) remite a identificar al conoci-
miento como una categoría de creencia, la cual es producto del pensamiento 
de lo que socialmente se considera verdad. O sea, las creencias son conoci-
mientos que a través de las relaciones humanas (interrelaciones), o mejor, 
prácticas sociales, se consideran como ajustadas a la realidad, claro está, si 
están de acuerdo con una serie de criterios definidos socialmente. Por esta 
razón, las certezas son verdaderas o válidas si se encuentran dentro de los 
estándares convencionales de algo real dentro de lo social. Estas verdades 
definen las dimensiones sociales interiorizadas a partir de los contextos de 
manera subjetiva por el hombre. 

Ahora bien, Jerome Bruner (1997) afirma que,

Las acciones tienen razones. Lo que hace la gente en las narraciones 
nunca es por casualidad, ni está estrictamente determinado por causas y 
efectos; está motivado por creencias, deseos, teorías, valores, u otros es-
tados intencionales. Las acciones implican estados intencionales (…) lo 
que se busca en la narración son los estados intencionales que hay detrás 
de las acciones: la narración busca razones, no causas. (pp. 155-156).

En este sentido, la narración es un elemento que permite interpretar 
los estados intencionales de las acciones de las personas; ya que, en estas, 
es posible rastrear aquello que Bruner (1984) llama la ‘representación’. Por 
medio de la narración que los individuos expresan es posible conocer las ra-
zones que impulsan sus comportamientos y por tanto revelar sus creencias, 
ya que estas están inmersas en esas operaciones. Por tanto, la manifestación 
narrativa que tienen los individuos se convierte en la mejor forma de iden-
tificar sus saberes, las cuales, como ya se afirmó, están llenas de simbolismos 
y expresiones llenas de sentido subjetivo y objetivo. 

Por otro lado, Van Dijk (1980) afirma que, para entender condiciones o 
acontecimientos específicos dentro de una interacción narrativa, es preciso 
realizar “una caracterización abstracta de esta situación de la interacción 
del habla” (p. 272). Es decir, mostrar su contexto, el cual es entendido como: 
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Una abstracción altamente idealizada de tal situación y contiene sólo 
aquellos hechos que determinan sistemáticamente la adecuación de las 
expresiones convencionales. Parte de tales contextos será por ejemplo 
los participantes del habla y sus estructuras internas (conocimiento, 
creencias, propósitos, intenciones), los actos mismos y sus estructuras, 
una caracterización espaciotemporal del contexto para localizarlo en 
algún mundo real posible, etc. (Van Dijk, 1980, p. 173).

En este sentido, para Van Dijk (2001), el contexto es una represen-
tación mental de una situación comunicativa, la cual se realiza con base 
en un modelo ideal, siendo este una representación individual, subjetiva 
de una situación o evento de la memoria. Pero el contexto guarda ciertas 
características que son inherentes al mismo. Van Dijk (2001) menciona las 
siguientes: 

El contexto no es algo ‘externo’ o visible, o fuera de los participantes, 
sino algo que construyen los participantes como representación mental 
(…). Los modelos del contexto son una forma específica de los modelos 
que formamos como nuestras experiencias cotidianas: desde la mañana 
cuando nos despertamos (y nos damos cuenta de quiénes somos, dónde 
estamos, qué estamos haciendo, etc.), durante todos los actos/eventos 
del día hasta que nos dormimos por la noche. Así, mientras estamos 
conscientes, permanentemente construimos modelos mentales de la si-
tuación en la que nos ubicamos. (p. 72).

Es decir, que también en los seres humanos existe una relación entre los 
contextos sociales en los cuales se desenvuelven las personas que definen y 
dan sentido a las acciones, constituyendo así las prácticas; que, a su vez, son 
determinadas por el lenguaje. Se puede decir entonces, que para un indivi-
duo, las creencias en tanto representaciones son los estados intencionales, 
los cuales se han adquirido desde y a través de los contextos. Esto es algo 
que construyen los participantes como representación mental a partir de 
sus experiencias cotidianas, que dan cuenta del papel que desempeña cada 
persona (rol que tiene en las diversas interrelaciones sociales y que se ma-
nifiesta en las prácticas del marco sociocultural).

Entonces, ¿cómo se pueden rastrear esos estados intencionales? Según, 
Jerome Bruner (1998) existen dos modos de pensamiento. Uno es el pen-
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samiento paradigmático y el otro es el pensamiento narrativo. El primero 
se encarga del análisis y de la verificación de pruebas formales generadas 
a partir de la experiencia para hallar verdades. El segundo parte de los re-
latos, crónicas e historias que, al ser del marco subjetivo no se consideran 
universalmente verdaderas, pero sí garantes de verosimilitud. El presente 
trabajo centra la atención en el segundo al considerarlo una herramienta 
fundamental para demostrar los estados intencionales de los sujetos con 
el fin de indagar las representaciones o creencias que dan sustento a sus 
acciones o prácticas.

La narración es la forma discursiva que, al parecer de manera universal, 
refleja la organización humana (…) su significado, el sistema de valores 
en que se asienta ese significado. Contar [narrar] es poner orden y lugar, 
ya sea a actos humanos, ya sea a acontecimientos naturales, ya sea a las 
abstracciones del pensamiento (dinamizando, metafóricamente, incluso 
el estatismo de los modelos. (Bruner, 1984, p. 20).

Siguiendo a Bruner (1991), se puede afirmar que los significados se 
determinan por las acciones o las prácticas al realizarlas, de la misma ma-
nera, lo que puedan significar las acciones. Solo es posible darles sentido 
o interpretarse a partir de las narraciones que expresan los actores, como 
cuando se pide disculpas al empujar a una persona de manera accidental. 
No obstante, y por ello,

No cabe duda de que el significado que los participantes en una inte-
racción cotidiana atribuyen a la mayor parte de los actos depende de lo 
que se dicen mutuamente antes, durante o después de actuar; o de lo que 
son capaces de presuponer acerca de lo que el otro habría dicho en un 
contexto determinado. Todo esto es obvio, no sólo en el nivel del diálogo 
informal, sino también en el nivel de un dialogo formal privilegiado, 
como, por ejemplo, los diálogos codificados del sistema legal. (Bruner, 
1991, p. 36)

Bruner (1984) ha distinguido tres formas de representación de la reali-
dad que actúan en interacción y su importancia es crucial en la producción 
de conocimiento: la representación enactiva, conocer algo por medio de la 
acción; la representación icónica, conocer algo a través de las imágenes o 
dibujos; y, la representación simbólica, que es explícitamente conocer algo a 
partir de formas simbólicas como el lenguaje. De tal manera que,
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Si tomamos como ejemplo un nudo, lo primero es aprender la acción 
de anudarlo y cuando decimos que conocemos el nudo nos referimos 
a un acto habitual que hemos dominado y que podemos repetir (…) lo 
esencial en este caso es que la representación se expresa por medio de 
la acción (…) tener la imagen del nudo en la mente, o dibujada en un 
papel, no es lo mismo que hacer el nudo, aunque la imagen pueda pro-
porcionar un esquema para organizar sencillamente las acciones (…) la 
significación lingüística es fundamentalmente arbitraria y depende del 
dominio de un código simbólico. Por lo tanto, para hacer una descrip-
ción lingüística es necesario conocer, no sólo los referentes de las pala-
bras, sino también las reglas para construir y transformar las emisiones. 
(Bruner, 1984, p. 122).

En este sentido, es importante notar que los significados de los estados 
intencionales (creencias) y de las acciones (prácticas), son susceptibles de 
rastreo e interpretación a partir de la enunciación discursiva que tengan 
los sujetos en cada una de estas tres formas de representación mental; pues 
partiendo de estas, es posible entrever las representaciones mediadoras del 
mundo que viven los sujetos. Esto es así porque el significado enactivo, 
icónico y por supuesto simbólico “dependen críticamente de la capacidad 
humana para internalizar ese [tipo] de lenguaje, y usar su sistema de signos 
como intérprete de estas relaciones de representación” (Bruner, 1991, p. 85). 
En otras palabras, las creencias se manifiestan a partir de prácticas y sus 
significados se hacen públicos con las narraciones en contextos particulares 
de interrelaciones sociales. 

A esta altura, es posible aclarar varios puntos: 1) las creencias son re-
presentaciones de la realidad que se construyen de manera interrelacionada 
en los procesos de socialización, 2) son estos procesos el medio por el cual 
los individuos adquieren conocimientos y se adaptan a la sociedad, 3) a su 
vez, estos conocimientos provienen de la realidad concebida como verdad, 
es decir a partir de creencias ya institucionalizadas, 4) entonces, es posi-
ble afirmar que existe una relación directa entre creencia y acción o mejor 
dicho prácticas, y 5) que es en las narraciones donde son enunciadas estas 
creencias, las cuales se pueden rastrear e interpretar.

Ahora bien, la importancia de recoger el conocimiento de estas creen-
cias e interpretar estas prácticas estriba en que ello revela eventos social-
mente construidos. En efecto, las interacciones dan sentido a la colectividad 



129

Capítulo V. Creencias y prácticas sobre la convivencia escolar en contextos educativos

humana en cuyo seno se desenvuelven individuo; y, a la vez, el individuo 
construye identidad y sentido de sí mismo. Esta afirmación es expuesta 
claramente por Barajas (2016) cuando afirma que,

La importancia que la colectividad le da a eventos fortuitos como la 
enfermedad o la muerte se expresa de manera simbólica y mediante 
acciones concretas porque de una u otra forma, el conjunto social ha 
sido afectado; en ese sentido, esos eventos reconstruyen o reafirman 
la solidaridad y refuerzan compromisos de unión y servicio que se 
evidenciarán con la reciprocidad. (p. 255).

Pero como nuestra intención es interpretar las creencias y prácticas que 
tiene la gente frente a la convivencia, es necesario entonces entender lo que 
se quiere decir con ‘convivencia’. Para ello nos remitiremos a diversos auto-
res que han trabajado el tema y a distintas interpretaciones que se muestran 
como autoridad al respecto, como lo son las directrices que emanan tanto 
de la Secretaría como del Ministerio de Educación Nacional. 

De la misma manera, se define la convivencia escolar a partir de ciertos 
postulados de otros autores como Mockus (2002), según los cuales “la con-
vivencia escolar resume el ideal de la vida en común entre las personas que 
forman parte de la comunidad educativa, partiendo del deseo de vivir jun-
tos de manera viable y deseable a pesar de la diversidad de orígenes” (p. 25).

Por otro lado, y teniendo en cuenta lo anterior, para Perales, Bazdresch 
y Arias (2013), la convivencia está definida como:

Un campo de estudio que poco a poco se ha consolidado, sobre todo en 
la perspectiva analítica-prescriptiva, que utiliza este término para des-
cribir procesos vitales en la interacción humana necesitados de mayor 
fortaleza y desarrollo para propiciar contextos escolares y comunitarios 
adecuados para el aprendizaje y disminuir los riesgos relacionados con 
el fenómeno de la deserción, la reprobación y la ineficiencia en el apren-
dizaje escolar. (p. 150).

Complementando dichos aportes, una investigación sobre las creencias 
en convivencia escolar arroja el siguiente concepto:

La convivencia escolar alude a la interrelación que se da entre docentes, 
alumnos, directivos docentes de cada estableciente educativo. Dentro 
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del ejercicio de dicha convivencia es común que se susciten situaciones 
conflictivas, agresivas y hasta de violencia extrema que mina el normal 
desarrollo de los procesos de aprendizaje de los estudiantes. (Maturana, 
Pesca, Urrego y Velasco, 2009, p. 20)

En este marco de ideas, es posible afirmar que la convivencia escolar, 
en diferentes aspectos, tiene gran influencia de las relaciones humanas que 
ocurren en las instituciones educativas. Aspectos como clima escolar, estra-
tegias y reglas de convivencia, factores del ambiente de aprendizaje, entre 
otros, son elementos propios de la coexistencia (Marías, 1996). Es una 
práctica relacionada con ciertos valores que tiene por objetivo convertirse 
en una actitud cultural del grupo de personas que integran la comunidad 
educativa (Fernández, 1998). 

Por esa razón es necesario tener en cuenta que la convivencia sucede 
en las interacciones entre estudiantes, entre maestros y estudiantes, entre 
padres de familia y estudiantes, entre maestros y padres de familia; y, en ge-
neral, entre los distintos miembros de la comunidad educativa. Por lo tanto, 
ella también involucra el clima escolar favorable que permite un sentido de 
pertenencia con la institución, desarrollo moral y socio-afectivo, manejo 
adecuado de los conflictos, inclusión de las diferencias, minimización de las 
conductas de riesgo; y, por último, participación de todos los miembros de 
la comunidad educativa en la vida escolar (Marshall, 2003; Arón y Milic, 
1999). 

Como la propuesta investigativa trabajó con la comunidad educativa, 
esta se entiende como el conjunto de personas que integran y afectan el en-
torno educativo. Estos son: alumnos, maestros, directivos docentes y padres 
de familia. Dicha comunidad busca generar acciones tendientes a mejorar 
la calidad de la educación y el desarrollo integral de los niños, niñas y ado-
lescentes que se encuentran estudiando dentro de la institución escolar. 

II.	 Metodología

A. Tipo de estudio.

La propuesta investigativa se asienta dentro del marco de la investiga-
ción social cualitativa, es decir, que busca siempre poner el énfasis:
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En la valoración de lo subjetivo y lo vivencial y en la interacción entre 
sujetos de la investigación; privilegia lo local, lo cotidiano y lo cultural 
para comprender la lógica y el significado que tienen los procesos socia-
les para los propios actores, que son quienes viven y producen la realidad 
sociocultural. (Galeano, 2012, p. 21). 

El método utilizado en la investigación es analítico, el cual permitió 
seleccionar los elementos fundamentales para dar respuesta a los objetivos 
planteados. La elaboración de las conclusiones se realizó con el método 
sintético, facilitando la muestra de resultados y las recomendaciones de la 
investigación. El enfoque o perspectiva desde la cual se orienta la inves-
tigación es la etnometodología, la cual busca interpretar las “estrategias 
empleadas por las personas para construir, dar sentido y significado a sus 
prácticas sociales cotidianas” (Rodríguez, Gil y García, 1996, p. 50).

B. Participantes.

La investigación se realizó en una institución educativa de la ciudad de 
Bogotá D.C., perteneciente al sector oficial, que atiende principalmente 
población de sectores populares de las localidades: Rafael Uribe Uribe (18), 
Tunjuelito (6) y Usme (5). La población de análisis se seleccionó de ma-
nera intencional dentro de la comunidad escolar; y, teniendo en cuenta los 
objetivos de la investigación, se conformaron grupos de cinco participantes 
de los siguientes estamentos: estudiantes, docentes y padres de familia, del 
octavo grado de bachillerato del año 2014. Para organizar y diferenciar a las 
personas participantes se nombran según el siguiente cuadro:

Tabla 1.  
Cuadro de participantes

Estudiantes Código Docentes Código Padres de 
Familia Código

Estudiante 1. 
Estudiante 2.
Estudiante 3.
Estudiante 4.
Estudiante 5.

E.1.
E.2.
E.3.
E.4.
E.5.

Docente 1.
Docente 2.
Docente 3.
Docente 4.
Docente 5.

D.1.
D.2.
D.3.
D.4.
D.5.

Padre 1. 
Padre 2.
Padre 3.
Padre 4.
Padre 5.

P.1.
P.2.
P.3.
P.4.
P.5.
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C. Técnicas de recolección de información.

Como técnica de recolección de información se utilizó el grupo de dis-
cusión o focalizado, que Valles (1999), citando a Morgan (1988) define 
como “una técnica específica” (p. 287) que permite obtener información 
cualitativa. Dicho análisis narrativo se entiende como un enunciado que 
posibilita, según García Hodgnos (2005), emerger signos y significantes 
que describen prácticas a partir de sus narraciones, donde la realidad se 
construye a través de la comunicación y será interpretada a partir del desa-
rrollo de los procesos narrativos.

Como herramienta metodológica se elaboró una rejilla de análisis. Tal 
instrumento es un formato que busca identificar y diferenciar, a partir de 
diversas preguntas, los aspectos definidos por Bruner (1984) como for-
mas o sistemas de representación, entre las que se encuentran modos de 
representación enactiva, icónica y simbólica. Esta rejilla permite, a partir 
del análisis discursivo de las narraciones, identificar el mapa de represen-
taciones o estados intencionales que orientan y dan forma a las prácticas, 
las cuales se escriben como creencias en la mente de las personas como 
elementos constitutivos del mundo real.

Es necesario aclarar que las preguntas son simplemente una guía, pues 
en el marco de las conversaciones aparecen nuevas interpretaciones y rein-
terpretaciones que obligan a reformular las indagaciones. La investigación 
se llevó a cabo en las siguientes fases:

1.	 Selección de la muestra: fue intencional, teniendo en cuenta los ob-
jetivos de la investigación 

2.	 Realización de los grupos focales: se desarrollaron tres conforma-
dos cada uno por cinco participantes. Se hizo una sesión con cada 
uno de ellos. Las sesiones se llevaron a cabo en condiciones que 
garantizaron el bienestar de los participantes, una vez obtenido el 
consentimiento informado

3.	 Transcripción y análisis de la información obtenida en los grupos 
focales: esta se ejecutó respetando el anonimato de los participan-
tes, de acuerdo con las normas éticas que rigen la investigación con 
seres humanos. 
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III.	Resultados

A partir de la información recolectada en los grupos focales constituidos 
por docentes, estudiantes y padres de familia de la institución educativa, se 
realizó la triangulación de la información; que, luego del análisis narrati-
vo de los actores participantes de la investigación, llevó al planteamiento 
de tres categorías de análisis. La primera es la relación funcional entre la 
familia y la escuela, los dos agentes socializadores más importantes en el 
ámbito escolar; la segunda, hace referencia a la importancia del control so-
cial como elemento catalizador, que atrae, conforma o agrupa las creencias 
y por ende las prácticas de la convivencia. La tercera, es la observación de 
una coexistencia de diversas realidades humanas inmersas en los tres gru-
pos de actores participantes; que, desde perspectivas o contextos diversos, 
se correlacionan y configuran en un mismo espacio de relaciones sociales 
enmarcado en las creencias y prácticas que en la institución escolar se tiene 
sobre la convivencia.

Ahora bien, antes de iniciar el análisis es pertinente tener en cuenta 
que las creencias y las prácticas son elementos dinámicos que se modelan 
dependiendo del tipo de actores que estén en juego durante la exposición o 
acción de las mismas. Tanto creencias como experiencias muestran carac-
terísticas propias de un sistema: están directamente interrelacionadas las 
unas con las otras, son claramente codependientes y actúan dialécticamente 
como unidades que son imposibilitadas de funcionar de manera individual, 
obedeciendo con ello a esquemas lógicos susceptibles de poder ser anali-
zados e interpretados (Rocher, 1990). De igual manera el contexto define 
los referentes desde los cuales los participantes construyen sus prácticas 
y creencias, sirviendo como línea de base para su formulación (Van Dijk, 
2001). Sin embargo esto no es un proceso de un momento determinado 
en el tiempo, su construcción se da luego de un fuerte proceso socializa-
dor (Berger y Luckmann, 2001) que tiene una base preliminar cardinal y 
que comúnmente es originada en el ámbito familiar; el cual, permite a los 
actores participantes interpretar aquellos acontecimientos como actos de 
significado que expresan una relación de cierta simetría con lo real y que 
son tomados como referentes, indicando que solo después de este proceso 
de validación pueden ser considerados por sus actores como verdad; o, de 
lo contrario, no podrían servir de referencia o inspiración (Bruner, 1991).
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A. Relación funcional entre la familia y la escuela.

Dentro de esta categoría se busca establecer la relación funcional que 
existe entre la escuela y la familia, entendiendo el término ‘función’ como la 
“relación existente entre dos o más elementos, relación tal que todo cambio 
introducido en uno provoca una modificación en el otro, o en los otros, y 
entraña por su parte una adaptación” (Rocher, 1990, p. 326). De esta ma-
nera es posible afirmar que existen condiciones en la familia que permean 
las interacciones que ocurren en la escuela y viceversa, generando con ello 
cambios tanto en la una como en la otra. 

En la presente investigación es posible asentar esta relación, al analizar 
las narrativas de los tres grupos de actores. En ellas se identifican con-
cepciones generales comunes; como por ejemplo, el hecho de entender la 
convivencia como un elemento que actúa en favor de las normas, que tiene 
como lugar de origen la aprehensión de ciertos valores que deben ser socia-
lizados desde el ámbito familiar. Para los tres grupos, la familia se concibe 
como un espacio desde el cual se germinan los valores que orientan e ins-
piran las acciones, comportamientos y prácticas relativas a la convivencia 
en el ámbito escolar; de la misma manera, la escuela es considerada como 
el lugar que permite inscribir y reafirmar valores funcionales al ámbito fa-
miliar y por ende social.

De esta forma emerge la relación funcional entre familia y escuela, sien-
do esta última no solo un segundo espacio de socialización, sino también 
el lugar donde se espera la confirmación de lo alcanzado en el hogar; tanto 
padres, como docentes y estudiantes reconocen en la familia el lugar privi-
legiado de interiorización de las pautas que fundamentan el actuar de los 
estudiantes en el ámbito escolar. Un padre de familia, por ejemplo, resalta 
la importancia de la familia en la construcción de prácticas convivenciales 
en la escuela. En el grupo focal afirmó:

P.3. (…) “yo pienso que los hijos son el reflejo de los padres, la forma de ha-
blar, la forma de ellos pensar, la forma de expresarse, la forma de vestirse y de 
comportarse en el colegio, eso viene de casa, ahí se ven reflejadas las normas 
que hay en la casa, si mi esposo no da ejemplo, cómo le voy a exigir a mi hijo, si 
yo desde pequeño lo educo, cómo vestirse, cómo expresarse y cómo comportarse, 
uno no va a tener la necesidad de repetírselo en bachillerato”.
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Es necesario tener claro que tanto la familia como la escuela están 
inmersas en un espacio sociocultural general. Cuando las prácticas con-
vivenciales son acordes con el marco de referencia general establecido 
culturalmente; es decir, con lo que socialmente es aceptado como bueno, 
verdadero o real, el colegio espera alcanzar éxito social y personal de sus 
estudiantes. Así la escuela se convierte en un complemento de la formación 
social que todo individuo debe tener; para este caso la educación escolar 
debe integrar lo ya aprendido en el marco familiar con aquellas habilidades 
para la vida que a través de un proceso ordenado y sistematizado se presen-
tan en forma de conocimientos y saberes que son susceptibles de mejorar. 
Sin embargo, puede suceder lo contrario. Es decir, que la escuela entre en 
choque con el individuo y con algunos de los valores aprehendidos en el 
marco familiar. En este proceso se pueden presentar diferencias que no 
permitirían una relación funcional acorde con el marco general de lo es-
tablecido como bueno, verdadero o real, constituyendo de esta manera un 
conflicto entre la escuela y la familia. En este caso el colegio tiene un reto 
mayor, ya que debe hacer que el individuo reafirme o reevalúe sus creencias 
y prácticas convivenciales, aún en contra de las aprendidas en su medio 
familiar (en caso de no ser consideradas las más adecuadas), para adaptarse 
a las experiencias de acuerdo ya establecidas dentro del marco institucional, 
evitando con ello creencias y prácticas desviantes. Con esto no se quiere 
decir que pueda existir alguna nueva acomodación que revalore tanto las 
unas como las otras, pero sí, que solo se pueden dar en un marco temporal 
prolongado. 

De esta manera, el manual de convivencia se convierte en el principal 
referente para regular las prácticas sociales, pues es “la norma como un 
patrón o molde tradicional de ejecución de convenciones” (Montes, 1983, 
p. 332), desde el cual se hace observancia de las experiencias consideradas 
como adecuadas en el interior de la institución escolar. A propósito de esto, 
un padre de familia afirmó en el grupo focal que:

P.1. (…) “Si en la Institución no hay un manual de convivencia, ellos vienen 
sin el uniforme, ellos vienen a hacer aquí lo que quieran, pero como ellos se 
van a basar en el manual de convivencia, deben portar su uniforme como 
debe ser”.
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Se puede señalar entonces que parte de las creencias en torno a la con-
vivencia de los padres de familia, es que, a través de la imposición de las 
normas, del constreñimiento de los individuos a la luz del cuerpo regla-
mentario de las prácticas escolares (es decir, el manual de convivencia), es 
como se logra un clima de respeto, tolerancia, responsabilidad y rectitud del 
actuar; que comúnmente es reconocido como prácticas de sana convivencia 
al interior de la institución escolar.

Por otro lado, desde la mirada de la institución escolar en cabeza de 
los docentes, la relación funcional entre familia y escuela es necesaria; para 
ellos, es claro que la institución escolar debe continuar la labor socializa-
dora iniciada en el hogar, pero el reto es mayor, teniendo en cuenta que 
–a diferencia del marco familiar donde las relaciones interpersonales se 
restringen a los miembros de la familia–, en la escuela es diferente, pues, 
en ella confluyen representantes de diversos ámbitos familiares (distintos 
linajes), los cuales, a razón de su propia historia y la diferencia que marcan 
los contextos en los que se desarrollan, asumen una manera distinta de 
interpretar las mismas prácticas. Por ello también cada individuo o estu-
diante puede tener una creencia variada con respecto de ciertas normas de 
comportamiento y, en algunas ocasiones, incluso ser totalmente distinta. 
Esta situación hace que la escuela sea un lugar inconmensurablemente rico 
y diverso. Por tanto, para la socialización secundaria se debe establecer un 
contexto facilitador e integrador que promueva las relaciones interpersona-
les entre pares con respecto de otros adultos que se presentan como autori-
dad. Así, se pueden desarrollar nuevas reinterpretaciones de roles, modelos 
e imaginarios sociales que cada individuo integra significativamente a su 
psique, coadyuvando así con la formación de su personalidad y su ser social.

Pero como la escuela es una institución formadora, es así que la ins-
titución educativa regula las prácticas de convivencia a través del uso de 
parámetros e instrumentos ya establecidos que se establecen en el manual 
de convivencia y en las diversas dependencias e instancias de sanción y se 
materializan con las prácticas convivenciales que todo docente tiene: en el 
aula, en los patios, en las zonas comunes, en las oficinas y en los organismos 
disciplinarios; o, de ayuda psicosocial instituidos para tales casos, como 
coordinación, orientación escolar, comité de convivencia, entre otros. Sobre 
este asunto, uno de los docentes participantes de grupo focal afirma que: 
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D.1. (…) “La institución educativa tiene un parámetro o unas márgenes di-
gamos de trabajar la convivencia, (…) hay unas márgenes establecidas para 
tratar de colaborarles a ellos. En el colegio existe orientación escolar, obvia-
mente está el director de grupo que es la persona que principalmente está al 
pendiente de todos esos problemas con los estudiantes, esta coordinación, aquí 
también hay comité de convivencia, existen muchas formas en las cuales no-
sotros podemos contribuir con los estudiantes en los temas de convivencia”.

Para los maestros, si los estudiantes no actúan conforme con las normas 
establecidas, las prácticas de estos no son consideradas acordes con una 
buena convivencia. Un alumno tiene una sana socialización cuando actúa 
según los reglamentos escolares, las normas del manual, las disposiciones 
mínimas que el docente demanda para llevar sus clases, cuando es capaz de 
actuar en conformidad con los valores que socialmente son considerados 
idóneos para inspirar y orientar los comportamientos de las personas en 
sociedad, que además, sirvieron de inspiración de dicho estatuto. 

Se cimienta la creencia de que la convivencia se relaciona y a su vez de-
pende de las normas y márgenes del manual de convivencia. Por tal razón 
se considera que la persona puede ser moldeada al realizar sus prácticas de 
manera acorde con los parámetros ya establecidos. El docente es un media-
dor de este proceso y su función está orientada a dirigir las prácticas de sus 
educandos hacia un fin: el de vivir en armonía con los demás; cuestión que 
sólo es alcanzable cuando los estudiantes actúan de acuerdo y en consonan-
cia con las normas fijadas en dicho manual. 

De esta forma inicia una dialéctica que lleva a pensar la escuela como 
algo funcional para la familia, cuando se concibe como la continuación de 
la socialización iniciada en el hogar y como un elemento de crecimiento y 
promoción social. Si el éxito social no se logra es porque la escuela ha falla-
do; pero de igual manera se concibe la familia como algo funcional para la 
escuela cuando las técnicas de constreñimiento o coacción no logran moti-
var la aceptación de los estudiantes por las normas establecidas y el rechazo 
a las actitudes desviantes o variantes que causan cierto caos disciplinar. En 
ese momento se dice entonces que es en el hogar donde se está fallando.

Ahora, desde la perspectiva de los estudiantes hay un claro recono-
cimiento a la función socializadora de la familia y la escuela a través de 
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los adultos; son estos quienes forman e indican cómo deben de actuar y 
comportarse los menores, también son el referente de identidad que sirve 
de modelo para actuar socialmente. Por tal razón su importancia como au-
toridad no sólo descansa en su condición de adultos, sino también y prin-
cipalmente en su condición de agentes socializadores. Se tiene pues que los 
docentes son en la escuela la autoridad legítima, así como lo son en la casa 
los padres de familia. A ambos se debe la buena convivencia. Al respecto un 
estudiante participante del grupo focal dice:

E.5. (…) “Yo creería que la convivencia más que todo viene sobre el vínculo 
familiar, cómo nos han educado, cómo nos han mostrado, cómo tenemos 
que comportarnos. Alguna vez nuestros papás nos han dicho ‘no ponga 
los codos encima de la mesa cuando esté comiendo’, cierto, y después de eso 
nosotros lo aprendimos y nunca más lo volvimos a hacer, entonces sería como 
esa sana convivencia que nos han venido enseñando y que nosotros vamos a 
participar en el lugar, en el ámbito en donde estemos”.

Pero si los estudiantes reconocen como referentes de autoridad tanto a 
sus padres como a los docentes ¿por qué son entonces necesarias las normas 
de convivencia? Pues bien, estas lo son porque garantizan la veracidad de 
las prácticas de convivencia, puesto que logran encarnar las maneras justas 
de ser y de obrar. Son ellas las que ilustran la práctica ideal que colectiva-
mente se tiene como acertada o correcta. Por este motivo las conductas 
estimables son las acciones que se inspiren en dichos valores y que orienten 
su actuar según esta condición social de verdad. Los estudiantes recono-
cen la importancia de las buenas prácticas de convivencia, sin embargo, no 
cuentan con las habilidades socioemocionales para solucionar de manera 
adecuada los conflictos; y, por esta razón, recurren a respuestas agresivas 
que en muchas ocasiones son potenciadas por su entorno social. Como 
ejemplo, un estudiante participante comenta: 

E.2. (…) “Yo diría que…el trato en la convivencia es muy afectado entre 
nosotros los estudiantes, siempre andamos peleando por cualquier cosa, por 
cualquier inconveniente que suceda, que él me trató mal, que me miró mal, 
que me quitó el esfero y yo creería que como dijo mi compañera va de un ámbi-
to más interno desde nuestro hogar y también sobre cómo lo debemos manejar”
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B. Importancia del control social como elemento catalizador. 

Esta categoría reconoce cómo el control social se convierte en una fuer-
za que atrae, conforma o agrupa las diferentes creencias y por ende las prác-
ticas convivenciales que se manifiestan dentro de la institución educativa. 
Se aborda de esta manera la segunda categoría de análisis que permite in-
terpretar cómo el control social se hace fermento de las creencias y por ello 
de las prácticas de convivencia al interior de la institución escolar. Se tienen 
las apreciaciones de los docentes quienes ven como prácticas acertadas de 
convivencia la limitación de los actos de los estudiantes, desde el control 
(algunas veces muy estricto, en otras un tanto flexible) de los movimientos, 
acciones, formas de expresarse, de vestirse, de sentarse, de regularse ante los 
adultos y ante sus compañeros, de presentar trabajos, de cumplir horarios; 
en fin, la conducta es minuciosamente censurada. Existen pocas posibili-
dades de actuar de otra manera, pues, si se incurre en alguna falta, dígase 
acto no acorde con las normas, o con la manera comúnmente adecuada de 
comportamiento, se recurre a una serie de sanciones que busca persuadir y 
motivar la corrección de las prácticas consideradas como ajenas. Un docen-
te participante afirma al respecto que: 

D.2. (…) “pues vea, si usted quiere vivir en sana convivencia tiene que cum-
plir ciertos parámetros, horarios, reglas básicas de comportamiento, si usted se 
equivoca pues aquí está la falta leve, la falta grave y su correspondiente san-
ción pedagógica en dado caso. Y el comité de convivencia ya es el estamento que 
se ocupa de los casos como extremos de la comunidad, donde van los estudian-
tes que presentan casos de violencia, agresividad o no sé, matoneo, robo, etc.”

Las creencias se convierten en la experiencia cotidiana, en instancias 
coercitivas, ya que se manifiestan como normas y sanciones. Algunas veces 
toman cuerpo en diversos grupos de disciplina o de control de la conviven-
cia, como el comité de convivencia, o en modelos que son promocionados 
ampliamente como ejemplos a seguir; caso de los estudiantes condecorados 
o premiados por su comportamiento ejemplar. De esta manera las prácti-
cas referentes a la convivencia son asimiladas por los estudiantes, quienes 
apropian la creencia de que son necesarias para vivir en sociedad. Acerca de 
este propósito un estudiante participante expresa lo siguiente con respecto 
de las normas: 
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E.5. (…) “es para mantener esa serie de equilibrios, además, porque se exige 
en una sociedad, se exige eso, que existan una serie de normas, el manual de 
convivencia, para precisamente, por personas que no tengan ese ámbito de 
familia, si… que no tengan ese contexto de lo que es una convivencia, entonces 
está el manual de convivencia que es como para tratar de guiarlos en compa-
ñía de ustedes los docentes”.

Es así que las prácticas se acomodan y se adaptan al patrón social común 
de buen comportamiento requerido en el colegio. Es decir, a las maneras 
colectivas de obrar, de expresarse y de comportarse que juegan también un 
papel socializador; así, el individuo construye su realidad a partir de la que 
le tocó vivir, se identifica con los otros asumiendo como verdad las creencias 
imperantes en su medio social, a partir de las cuales orienta sus prácticas de 
manera natural. Sin que lo perciba, las técnicas de control buscan generar la 
conformidad de las prácticas con las normas catalogadas como adecuadas. 
En caso contrario, el proceso socializador también establece la necesidad 
de fijar la sanción con el fin de encauzar la conducta fuera de control y 
mantener el orden social establecido. Un padre de familia comentó en el 
grupo focal lo siguiente respecto de la necesidad de exigir cumplimiento 
del manual de convivencia:

P.4. (…) “Pues, así mismo como uno tiene que exigirles a los hijos de que 
tienen que ir al colegio de tal forma, con el uniforme completo, no con los 
pantalones a medio… sí el colegio tiene que hacer cumplir eso y si vienen 
mal vestidos no dejarlos entrar, porque no se debe permitir, el colegio debe ser 
respetado y si eso pasa es por parte del colegio, de permitir eso y de los papás 
que no exigen”.

Por parte de los padres de familia se establece una justificación, encon-
trando en su narrativa la concepción de la función de la escuela como un 
lugar que no se puede limitar a impartir una serie de contenidos o conoci-
mientos estandarizados; por cierto, ellos consideran dicha ocupación como 
parte de las funciones principales del centro educativo. También ocurre lo 
mismo con la formación axiológica de los hijos a partir de valores que, de 
manera general, son tenidos como verdaderos. La creencia sobre la buena 
convivencia estriba en el hecho de pensar que debe de haber cierta homo-
geneidad en las distintas prácticas individuales de los estudiantes dentro de 
la institución.
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C. Coexistencia de diferentes realidades socioculturales. 

En esta categoría, la investigación da cuenta de la coexistencia de dife-
rentes realidades humanas al interior de la escuela y es que a pesar de bus-
car la uniformidad, siempre se devela la presencia de diferentes variables 
que influyen en las prácticas de convivencia de la institución educativa y 
que se originan en las relaciones que existen entre los individuos y el medio 
social. Por ejemplo, el lugar donde se encuentra ubicada la institución es-
colar (que caracteriza a la población desde unos marcos socioeconómicos 
y culturales específicos), los tipos de familias existentes en este contexto 
social en el cual se encuentran unidades familiares nucleares, de familia 
extensa, monoparentales; e, inclusive, niños que conviven con personas que 
no son familia directa, como padrinos. Otro factor que influye es el tipo de 
normas impartidas por los individuos adultos (miembros de las familias, 
padres, abuelos, tíos o hermanos mayores) y la forma de relación de los me-
nores con los mayores que los rodean en otros ámbitos sociales, tal como lo 
plantea uno de los docentes: 

P.1. (…) “muy pocas veces tenemos la oportunidad de reconocer, que proble-
mas traen los estudiantes de la casa y obviamente eso es algo que enmarca 
totalmente el parámetro de convivencia en cualquier ser humano. ¿Cómo me 
estoy sintiendo en mi casa? ¿Cómo me estoy sintiendo con mi papá? ¿Cómo 
me estoy sintiendo con mi mamá? ¿Cómo me están tratando mis compañeros 
de… y que conviven conmigo? ¿Cómo me tratan mis maestros?” 

Estos factores son determinantes de los comportamientos y respuestas 
en diferentes situaciones, al grado de conformidad, inconformidad o fle-
xibilidad con respecto de los valores o normas que presentan los modelos 
culturales dominantes. Por ejemplo, para algunas familias el que los niños 
estén tarde de la noche fuera de casa no presenta mayor dificultad, mien-
tras que para otras sí. Por otra parte, con respecto de los docentes ocurre 
lo mismo, verbigracia, aspectos como la edad, la cercanía con la institución 
escolar, el grado de motivación con su trabajo, el compromiso con los es-
tudiantes, el tiempo de experiencia, en fin; todos aquellos elementos que 
lleven a diferenciar las aspiraciones y las motivaciones sociales son conclu-
yentes al momento de llevar las prácticas de convivencia en la institución. 
Esta situación es visible para los estudiantes cuando opinan sobre la ma-
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nera que los profesores tienen de llevar las prácticas docentes. Por ejemplo, 
uno de los alumnos afirma que: 

E.4. (…) “los docentes cuando van a enseñar algo si no es escribiendo es le-
yendo, pero digamos pocos hacen algo nuevo, digamos ir a averiguar la hipo-
tenusa de algo, digamos que nos sacan a un parque, midan este palo ¿cuánto 
tiene de alto, de grosor?... otros, si no que es escribiendo, es haciendo tareas o 
solo eso… es solo escribir algo rutinario que siempre hacemos todos los días, 
pero pocos cambian ese estilo de… como para que uno aprenda mejor algo 
que a los estudiantes si les guste, o ya sea viendo una película, ya sea saliendo 
a parques. Así, los más viejitos… la verdad es que todos los días repiten lo 
mismo, pero no cambian”.

Otro de los estudiantes cuenta cómo se trabajan y se incentivan las 
prácticas de convivencia en las actividades realizadas por algunos de los 
docentes directores del proyecto de convivencia; al respecto refiere que:

E.3. (…) “nosotros hacíamos actividades y aprendíamos, y uno no se daba 
cuenta, un juego muy simple… a no, pero yo estoy compartiendo con fulanito, 
pero si a mí fulanito me caía mal, es una forma en que nosotros convivimos 
y muchas veces no nos damos cuenta… solo lo hacen y cuando ya se viene a 
explicar –no muchachos eso era empatía– decía el profe”.

De esta manera se plantea la posibilidad de establecer estrategias que 
generen o promuevan una reorganización de las prácticas tomadas como 
divergentes. En el colegio en el que se realizó la investigación se han im-
plementado diversos proyectos que tienen como finalidad el desarrollo de 
centros de interés, que facilitan y motivan distintas iniciativas, fomentando 
con ello los buenos comportamientos desde otras perspectivas que invo-
lucran la participación de los estudiantes. Por esta razón hay alternativas 
de acción, de construcción de prácticas de convivencia, que promocionan 
modelos opcionales con nuevos roles de acción social al interior del colegio, 
que llevan a la resignificación de las prácticas convivenciales en el marco 
escolar. Ejemplo de ello son las actividades del proyecto de convivencia y 
ciudadanía adelantado por un grupo de docentes; que, a través de acciones 
alternas como la serigrafía, la fotografía, la lúdica, la música, han logrado 
permear el ambiente estrictamente disciplinante de los agentes de control 
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convencionales de la institución escolar, alentando con ello nuevas creen-
cias y prácticas que orientan significativamente la convivencia del colegio. 
Al respecto, un estudiante comenta cómo él participa en un proyecto esco-
lar con las prácticas de convivencia de la institución: 

E.2. (…) “para eso está pues tengo entendido, nuestro colectivo JAK, que 
habla sobre eso, sobre cómo tratar nuestra convivencia, una sana convivencia 
con los demás respetando las diferencias. Lo de JAK es como… son objetos 
físicos, como lo es el estampado, la fotografía y sobre qué es la convivencia si, 
son cosas que se tratan dentro del colectivo JAK, son como situaciones en las 
que mostramos por medio del estampado cosas que nos pueden ayudar para 
nuestra convivencia, (…) ¿Qué porque hacíamos eso los sábados?… porque 
hay muchachos que los sábados se la pasan vagando, se la pasan haciendo cosas 
que nos son productivas, mientras tanto hay otros que sí hacen cosas que si son 
productivas, que se van a estudiar otras cosas o cosas así similares, entonces, 
escogíamos ese tipo de personas que no hacían nunca nada los sábados y les 
enseñamos eso del estampado, lo de la fotografía, les mostramos talleres, acti-
vidades como para que ellos se distrajeran desde el ámbito de lo social, de saber 
compartir, de saber liderar, de saber convivir”.

A partir de lo anterior es posible dilucidar que la vida escolar está per-
meada por un sinfín de creencias y prácticas que convergen en un mismo 
espacio social. Además, que a pesar de existir una contemplación cultural 
globalizadora de la convivencia, los marcos de vida social subjetiva hacen 
de este espacio un punto profuso de interpretaciones y reinterpretaciones 
de las creencias y prácticas. Cada mundo personal es el producto de una red 
interminable de correlaciones sociales que se entretejen a su vez con otras, 
lo que hace de los espacios de vida escolar lugares de reinstitucionalización 
de estas prácticas; y, por ende, de las mismas creencias. Así, lo instituido 
tiende a reestructurarse estableciendo nuevas maneras de pensar el mundo 
y de proceder en él. 

IV.	 Conclusiones

El objetivo del estudio realizado se centró en comprender las creencias 
y prácticas que frente a la convivencia escolar tienen los diferentes actores 
de la comunidad educativa de la IED Marruecos y Molinos.
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En el análisis de los resultados obtenidos se puede establecer que todos 
los miembros de la comunidad influyen y participan tanto de manera di-
recta como indirecta en las prácticas de coexistencia que se generan en el 
colegio. Sin embargo, aunque la concepción que se tiene de ‘convivencia 
escolar’ valora especialmente el comportamiento que tienen los estudiantes 
dentro del colegio, es claro que ella está permeada, de manera significativa, 
por el contexto familiar y el contexto social en el que viven los alumnos, 
toda vez que se espera que en la escuela se dé continuidad a los procesos 
iniciados en la familia de origen, pues estos proporcionan a los estudiantes 
las herramientas que les ayudan a fortalecer su estructura psíquica que per-
mite alcanzar adecuados procesos de adaptación al medio social interno y 
externo del colegio.

En este sentido, cuando las prácticas convivenciales son acordes con el 
marco de referencia determinado culturalmente; es decir, con lo que so-
cialmente es aceptado como bueno y verdadero, la escuela espera que sus 
estudiantes alcancen el éxito personal y social. Para esto se tiene como ex-
pectativa que la socialización inicie en el hogar (lugar donde se aprenden 
las normas fundamentales de coexistencia) y prosiga en el colegio (lugar 
donde se deben de reafirmar). No obstante, en el proceso pueden presen-
tarse circunstancias que no permitirían una relación funcional entre la es-
cuela y la familia. En este caso la educación formal tiene un reto mayor ya 
que debe hacer que el individuo reevalúe sus creencias y prácticas convi-
venciales –aún en contra de las aprendidas en su familia–, para adaptarse al 
proceso de convivencia establecido.

Es así que las creencias se transforman en una especie de costumbres 
coercitivas que se manifiestan como reglamentos expresados o que son 
puestos de manifiesto por los entes de control de convivencia fijados en la 
institución. Nos referimos a las coordinaciones, al comité de convivencia y 
a los docentes; quienes, a través de las diversas prácticas de disciplina, esta-
blecen las pautas a seguir, planteando sanciones o estímulos a los compor-
tamientos de los estudiantes. De esta forma se espera conducir la actuación 
estudiantil por medio de la apropiación de estas representaciones; que, al 
ser interiorizadas por parte de los educandos, logran que las acciones de 
los individuos sean acordes con los cánones establecidos en la institución, 
situación que se entiende como “una buena convivencia” y que en cierta 
forma permite ejercer y mantener el control social. 
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Ferrer (1995) explica cómo este control social es justificado en el in-
terior de las instituciones escolares con la necesidad de dar resultados efi-
caces. Esto es que “los buenos resultados de una escuela están asociados 
a diferentes factores (…). Entre otros factores, está el hecho de tener que 
rendir cuentas ante alguien” (p. 179), ya que al ser la escuela una institución 
social, el comportamiento no debe dejarse al albedrío. Este debe ser objeto 
de control, de supervisión por parte de alguien, situación que mejoraría 
las acciones dentro de las escuelas. En otras palabras, generaría una mejor 
convivencia. Esto permitiría evidenciar cómo las creencias justifican que la 
escuela sea un campo de prácticas de adoctrinamiento y control.

Pero las prácticas no deben reducirse simplemente al hecho de la dis-
ciplina y del control institucional, a pesar que se encuentran inmersas en 
ello; pues, la experiencia de la convivencia en el colegio es el producto de 
la compatibilidad que se genera por la conjugación de diferentes realidades 
humanas. Ahora bien, hemos de reconocer que, a pesar que se establecen 
unas normas estandarizadas que procuran una unidad disciplinar de con-
trol, debe identificarse la existencia de otras variables que intervienen en 
las prácticas de la convivencia escolar. Estas se originan en el paralelismo 
en el que se enfrenta a los estudiantes. Por un lado, está su entorno escolar, 
el medio social en el que viven; y, por otro, la cultura desarrollada en el in-
terior de su realidad familiar. Es así que influyen factores como el tipo de 
familia y la realidad socioeconómica, el grado de escolaridad de las perso-
nas de su entorno, el nivel de flexibilidad con respecto de los valores o nor-
mas que presentan los modelos culturales con los que convive, la influencia 
de los medios de comunicación, las dinámicas barriales enmarcadas en la 
convivencia vecinal; en fin, todos aquellos factores que determinan tanto 
su realidad social y material concreta como las características biológicas 
particulares de edad y de género. Todo ello, conjugado con los rasgos de la 
personalidad, demarca en cada persona unas aspiraciones, anhelos, formas 
de pensar y actuar específicas que definen, en lo particular, sus imaginarios 
con respecto de la convivencia escolar.

Por otro lado, es también evidente que las relaciones que construyen los 
estudiantes con los docentes son determinantes para definir sus prácticas. 
Por tal motivo, también es un factor de influencia la forma de ser del maes-
tro y el cómo se construyen los ámbitos escolares con sus educandos, que 
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también se determina por un sin número de variables sociales y personales 
específicas. 

Ahora bien, si se analizan las interpretaciones que parten de cada uno 
de los actores involucrados en el estudio, se puede colegir que para los 
docentes la convivencia involucra la limitación de los actos a ciertos roles 
específicos y a la motivación de determinadas prácticas a través del control 
de las acciones de los estudiantes, de los docentes y de los padres de familia. 
En este aspecto, debe tenerse claro que las expectativas del profesor son las 
que delimitan y le dan sentido a esa norma. De esta manera, las acciones de 
los maestros están orientadas por la búsqueda de generar un ambiente, una 
disposición, unas tendencias que tengan como respuesta en los estudiantes 
la conformidad o aceptación de la norma, además de la interiorización y 
definición de modelos o roles sociales. Las acciones que durante la práctica 
docente se desarrollan, buscan que los discípulos fortalezcan su estructura 
psíquica, de tal manera que su personalidad sea acorde y funcional con los 
modelos sociales establecidos. Los profesores deben entonces buscar que 
sus prácticas pedagógicas sean innovadoras y llamativas, teniendo como 
intención el captar la atención de los estudiantes. La realización de esto 
tendría como resultado mejorar la convivencia, al afianzar el respeto, la 
tolerancia y las buenas costumbres entre discentes y educadores.

Por otro lado la familia, considerada el agente socializador primario 
encargado de la formación humana (Rocher, 1990), ha relegado muchas de 
sus funciones principales a la escuela; a tal punto, que en algunas ocasiones 
ha llegado a remplazarla. Esta postura es compartida por varios autores y 
diversas investigaciones concuerdan con lo dicho. La escuela ha adquirido 
un sentido formador de valores y prácticas sociales sin precedentes en la 
actualidad (García Bacete, 2003). Se manifiesta, por parte de los padres 
de familia, una importante confianza en la labor realizada por el plantel 
educativo, pues se considera a los docentes legítimos representantes de la 
autoridad; además, se les cuestionan o se les valoran sus prácticas, al ver en 
ellos un ejemplo y un modelo de los educandos que tienen a cargo.

La familia y la escuela se han convertido en dos caras de una misma 
moneda. Por esta razón es necesario que inicie en ambas un diálogo de 
saberes que involucre a todos sus miembros, con el fin de lograr la par-
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ticipación de todos en la formación de individuos responsables, activos y 
participativos dentro de su comunidad. Para ello es necesario crear nuevas 
formas de trabajo escolar para la construcción de buenas relaciones y de 
buenas prácticas de la convivencia, que lleven a la resignificación de las 
creencias, con la intención de democratizar los espacios escolares y permitir 
cada vez más la contribución de la diferencia; que, en algunas ocasiones, se 
queda corta frente a la necesidad de homogeneización gestada en la escuela 
en el momento de aplicar y hacer cumplir la norma.

Al respecto de lo dicho, es importante reconocer que la escuela se con-
vierte en un lugar privilegiado y decisorio en el proceso de socialización, 
al tener responsabilidad de ser continuador del proceso iniciado en la fa-
milia. Sin embargo, la tarea no es nada fácil, debido a que también tiene 
la responsabilidad de armonizar el proceso socializador de los diferentes 
contextos familiares que allí confluyen, donde algunos están en sincronía 
con las normas de convivencia establecidas por la institución, pero otros 
son divergentes; o, incluso, pueden ir en contravía de las planteadas ins-
titucionalmente. De allí que las instituciones educativas deben promover 
acciones que, aunque se impartan para la comunidad educativa en general, 
puedan también ser dinamizadoras de procesos individuales de apropiación 
de nuevas o mejores prácticas de convivencia por parte de los estudiantes, 
incentivando así el desarrollo individual a partir del reconocimiento subje-
tivo de cada uno.

En este marco de ideas, tanto las creencias como las prácticas sobre la 
convivencia muestran características propias de un sistema social (Rocher, 
1990), directamente interrelacionadas las unas con las otras y que actúan 
dialécticamente como unidades que están impedidas de funcionar de ma-
nera individual. Esto quiere decir, que es imposible abordar las creencias y 
las prácticas sin tener en cuenta la narrativa de sus participantes y que es 
necesario tener claro que cada colaborador responde a expectativas propias; 
que, aunque hagan parte de un conglomerado cultural dominante, son el 
fruto de un contexto y un proceso histórico independiente, en donde con-
fluyen dos instituciones socializadoras de vital importancia para la forma-
ción humana: la familia y la escuela. 
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Ahora bien, cuando la familia y la escuela se convierten en unidades 
relacionadas, de esta forma inicia una dialéctica que lleva a pensar la se-
gunda como algo funcional para la primera, cuando se concibe como la 
continuación de la socialización iniciada en el hogar y como un elemento 
de crecimiento y promoción social, tal y como refieren los padres de familia. 
En efecto, si el éxito social se logra el proceso ha triunfado, pero si el éxito 
no se logra, es porque la escuela ha fallado. Por otro lado, y de igual manera, 
se concibe a la familia como algo funcional para la escuela, como afirman 
los docentes, ya que, cuando las técnicas de constreñimiento o coacción no 
logran producir la conformidad de los estudiantes a las normas establecidas 
y las actitudes desviantes o variantes, se genera cierto caos disciplinar. Se 
dice entonces que es en el hogar donde se está fallando pues es allí donde 
no se ha logrado el desarrollo de los hábitos básicos de comportamiento 
social, como responsabilidad, higiene, disciplina, entre otros, que permiten 
a los educandos actuar de acuerdo con las normas establecidas en los ma-
nuales de convivencia, en la teoría y en el comportamiento cotidiano del 
aula, en la práctica en sí. 

Finalmente, puede afirmarse que la convivencia escolar es la construc-
ción de una serie de prácticas gestadas como creencias por parte de los 
distintos grupos humanos que confluyen como comunidad escolar: es-
tudiantes, docentes y padres de familia. Asimismo, las certidumbres son 
construcciones sociales de tipo dialéctico, producidas en el marco de las 
relaciones que se dan entre los distintos miembros de la comunidad edu-
cativa; y, que fundamentan, dan soporte y significado a las prácticas convi-
venciales en la institución escolar, al modelarlas de manera dinámica, según 
las interrelaciones sociales existentes entre los actores en juego durante el 
ejercicio práctico de la realidad cotidiana de la escuela y de su influencia 
social. De esta manera es posible afirmar que las creencias y las prácticas de 
convivencia son inseparables de la vida familiar, de la vida en la escuela y de 
las interrelaciones que en ellas se den. Por otro lado, la investigación queda 
abierta a nuevas indagaciones que aporten y nutran el debate, facilitando 
con ello el desarrollo de nuevas perspectivas de análisis que conduzcan, 
desde la academia, a la construcción de nuevos saberes, a una apertura de 
trabajo común en pro del mejoramiento de las condiciones del entorno 
escolar.
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